REFLEXION SOBRE LA OBLIGACION DE ATENDER PACIENTES NO ASIGNADOS EN ATENCION PRIMARIA
El Estatuto Marco en su art. 9.4. dice  que “el nombramiento de Sustitución se expedirá cuando resulte necesario atender las funciones de personal fijo o temporal, durante los períodos de vacaciones, permisos y demás ausencias de carácter temporal que comporten la reserva de la plaza”.

Está claro, entonces,  que ante la falta de personal en Situaciones normales se habrá de producir alguno/s de los nombramientos establecidos legalmente para tal fin, y,  que según el art. 9.1 del Estatuto Marco,  dichos nombramientos de personal estatutario temporal “podrán ser de interinidad, de carácter eventual o de sustitución, para suplir esta falta de personal”.
Las cuestiones que me he planteado son:

· ¿Actualmente estamos en una situación normal?

· ¿Resulta necesario nombrar personal temporal para atender las funciones del personal fijo?

Respecto a la primera pregunta, si bien es cierto que estamos en plena pandemia de Gripe A (para la cual existe un plan de contingencia especifico), no es menos cierto que :
· No hay un aumento de la presión asistencial, como ha reconocido el Director Territorial en la TV de Ceuta.

· No hay un solo médico de baja por Gripe A.
· El propio Ministerio en boca de su Ministra ha reconocido: "Quizá estemos exagerando un poco sobre una enfermedad que, por la información que tenemos, no tiene un efecto mucho mayor que el que tiene la gripe estacional, sino todo lo contrario" (El MUNDO)

Creo que con estas tres afirmaciones hemos respondido a la pregunta y podemos afirmar que ESTAMOS EN UNA SITUACION NORMAL.
Respecto a la segunda pregunta, la respuesta nos la da el Estatuto Marco en sus artículos:

Art. 17.1 del Estatuto Marco: “el personal estatutario de los servicios de salud ostenta el derecho al desempeño efectivo de la profesión o funciones que correspondan a su nombramiento”.
Art. 19.b. del Estatuto Marco: “el personal estatutario de los servicios de salud viene obligado a ejercer la profesión o desarrollar el conjunto de las funciones que correspondan a su nombramiento, plaza o puesto de trabajo con lealtad, eficacia y con observancia de los principios técnicos, científicos, éticos y deontológicos que sean aplicables” ( la cursiva es mía). 
Cada uno de nosotros tiene, pues, asignada una plaza o puesto de trabajo, que es su CIAS. Y vinculada a esta CIAS un número de pacientes asignados, basado este número en el art. 6 del Real Decreto 1575/1993, de 10 de septiembre, por el que se regula la libre elección de médico en los Servicios de Atención Primaria del Instituto Nacional de la Salud: “Los facultativos de medicina general tendrán un número óptimo de personas, que estará comprendido entre 1.250 y 2.000.” Y éstos son los pacientes a los que tenemos que atender.
Por tanto, resumiendo, como estamos en una situación normal deberá procederse a realizar nombramientos de personal eventual (sustituciones) como dice el 9.4. del Estatuto Marco , al que se ha hecho referencia en líneas anteriores, pues, además, hay médicos en la bolsa a los que se pude contratar.

Y nosotros NO estamos obligados, salvo casos excepcionales, a atender los pacientes asignados a un cupo, plaza o puesto de trabajo DISTINTO al NUESTRO. Y si intentan obligarnos, acogernos al art 14 del EBEP (Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.) y exigir esta obligación por escrito, para que quede constancia de la orden (que entendemos es manifiestamente ilegal). Pero si resulta que,  usando una vía de hecho, es decir, te los colocan en tu lista, como dice el informe del Sindicato Médico de Granada, lo mejor es que amablemente le indiques al paciente que debe ser un error y que se dirija a cita previa para que le den cita con quien le corresponda, que debe ser el sustituto del médico ausente o el de guardia, si es una urgencia.
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